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DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la 

obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. Párr. 

En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE fue 

proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, entonces, este Órgano Garante 

determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen 

al recurso de >'<"visión que se resuelv~ y lo procedente es CONFIRMAR la 

respuesta emitida por éste respecto a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta (30) de agosto de dos mil 

diecisiete. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de 

revisión, 01663/INFOEM/IP/RR/2017 y 01666/INFOEM/IP/RR/2017, promovidos 

por en su calidad de RECURRENTE, en 

contra de las respuestas por parte del Ayuntamiento de Otzolotepec, en lo sucesivo 

el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día quince (15) de junio de dos mil diecisiete,  

presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública 

registradas con los números, 00078/0TZOLOTE/IP/2017 y 

00082/0TZOLOTE/IP/2017 mediante las cuales requirió: 

• Solicitud: 00078/0TZOLOTE/IP/2017. 

"Solicito el cargo, funciones y sueldo del C. Jorge Lopez Velasco, así como el o los 

vehículos oficiales a su cargo"(Sic) 
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"Solicito copia en formato digital de la nomina del Sistema Municipal DIF, listas de 

asistencias, relación de descuentos realizados por faltas, de Junio a diciembre de 2016, 

nombre y cargo de los responsables de aplicar los descuentos y pagos de sueldos. "(Sic) 

• Señaló corno modalidad de entrega de la información para cada una de las 

solicitudes de información de referencia: a través de SAIMEX 

2. El quince (15) de junio de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO respondió 

a las solicitudes de información que no cuenta con la información, por lo que 

indica direccionar la solicitud al Sistema Municipal DIF. 

3. El día seis (6) de julio de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma,  

 interpuso los recursos de revisión en contra de 

la respuesta, señalando en cada uno lo siguiente: 

• 01663/INFOEM/IP/RR/2017. 

a) Acto impugnado: "La respuesta que da el Titular de la Unidad de 

Transparencia es incongruente, si bien es cierto el DIF Municipal es un 

Organismo Descentralizado, también es un sujeto obligado y/o habilitado, y no 

cuenta con una Unidad de Transparencia propia en la que podamos solicitar la 

información publica, por lo cual nuevamente solicito lo siguiente: Solicito el cargo, 

funciones y sueldo del C. Jorge López Velasco, así como el o los vehículos oficiales 

a su cargo." (Sic) 
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b) Razones o Motivos de inconformidad: "De acuerdo a la normatividad de la 

materia el sujeto obligado tiene la obligación de responder todas y cada una de las 

solicitudes, por que solicito me sea proporcionada la informacion que previamente solicite 

en los terminas y condiciones legales de acuerdo a la Ley de Transparencia en la 

entidad. "(Sic) 

• 01666/INFOEM/IP /RR/2017 

a) Acto impugnado: "La respuesta que me da el Titular de la Unidad de 

Transparencia es incorrecta, si bien es cierto el Sistema Municipal DIF, es un 

organismo descentralizado, pero también es considerado como un sujeto obliga con 

personal habilitada para atender todas y cada unas de las solicitudes que le sean 

turnadas a través del titular de transparencia, cabe aclarar que el sistema municipal 

DIF no cuenta con un Modulo de información y/o transparencia por el cual pueda 

atender dichas solicitudes., por lo cual solicito se me proporcione la información 

publica requerida." (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "La ley en la materia es muy 

especifica y el sujeto obligado debe atender todas y cada una de las solicitudes "(Sic) 

4. Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con 

el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en 

la vigésima séptima Sesión Ordinaria de fecha dos (2) de agosto de dos mil 
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diecisiete ordenó la acumulación de los recursos de revisión 

01603/INFOEM/IP/RR/2017 del Comisionado José Guadalupe Luna 

Hemández y 01666/INFOEM/IP/RR/2017 de la Comisionada Josefina Roman 

Vergara; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de 

resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y 

c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de 

Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia Estatal', que señala: 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de 

revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, 

aunque se trate de solicitudes diversas; 

(. .. ) 

5. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para 

mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente 

que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad 

1 Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno" 
en fecha treinta de octubre de dos mil ocho. 
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con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos 

del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios en vigor, que a la letra señalan: 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 

"Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación 

de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, 

de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean 

iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los 

asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se 

aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes." 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios 

"Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente 

las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del 

Estado de México." 

(Énfasis añadido) 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha 
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doce (12) de julio de dos mil diecisiete, se puso a disposición de las partes los 

expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que 

a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los 

Informes Justificados procedentes. 

7. El doce (12)de julio de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO estando 

en tiempo y forma presentó su respectivo informe justificado, mismo que no fue 

puesto a la vista del particular en razón de que este no modifica la respuesta 

inicial y el cual consiste en la una dirección electrónica 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/difotzolotepec.web, correspondiente 

al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Otzolopetec y 

"De con conformidad con lo establecido en la Reforma a la Ley de Transparencia todo 

ente que reciba recursos públicos tiene la obligación de transparentarlos tal es el caso del 

Sistema Municipal DIF de Otzolotepec por lo tanto la información solicitada las podras 

consultar en el link que se envio a solicitarlo via SAIMEX con el organismos en 

mención. "(sic). 

8. El Comisionado Ponente decretó los cierre de instrucción mediante acuerdos de 

fecha catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo 

segundo fracciones IV y V de la Constitución Polífü::a del Estado Libre y 

Soberano de México; artículos 1, 2 fracción U, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 

178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y 

XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

10. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó las respuestas el quince (15) de junio de dos mil diecisiete, 

de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrió del día 

dieciséis (16) de junio de dos mil diecisiete al seis (6) de julio de dos mil 
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diecisiete; en consecuencia, presentó sus inconformidades el día seis ( 6) de julio 

de dos mil diecisiete, este se encuentra dentro de los márgenes temporales 

previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que 

este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el 

presente recurso. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

12. En términos generales  se inconforma en 

razón de que requirió del Municipio de Otzolotepec, lo siguiente: 

De la solicitud 00078/0TZOLOTE/IP/2017: 

a) del C. Jorge Lopez Velasco 

1.- el cargo, 

2.- funciones; 

3.- sueldo; y 

4.- el o los vehículos oficiales a su cargo; 

De la solicitud 00082/0TZOLOTE/IP/2017 

b) del Sistema Municipal DIF: 
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3.- relación de descuentos realizados por faltas, de Junio a diciembre de 2016, 

4. - nombre y cargo de los responsables de aplicar los descuentos y pagos de sueldos 

13. El SUJETO OBLIGADO respondió a las solicitudes que la información que 

estas fueran redireccionadas al Sistema Municipal DIF, ya el Ayuntamiento no 

cuenta con la información solicitada. 

14. En razón de lo anterior  se inconforma y 

recurre las respuesta del SUJETO OBLIGADO, haciendo referencia en 

términos generales como acto impugnado que las respuesta emitidas por el 

Titular de la Unidad de Transparencia es incorrecta e incongruente, en razón 

de que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Otzolopetec es un Sujeto Obligado, pero que este no cuenta con una Unidad de 

Transparencia propia que pueda dar respuesta a sus solicitudes de 

información, por lo que nuevamente requiere lo inicialmente solicitado; y como 

motivo de inconformidad refiere que de acuerdo a lo que establece la Ley en la 

materia el SUJETO OBLIGADO debe atender y responder a todas y cada una 

de las solicitudes, reiterando nuevamente lo solicitado en los términos y 

condiciones de acuerdo a la Ley, por lo anterior, el estudio de la presente 

resolución versará respecto de: 
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De la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO de acuerdo a la 

información solicitada, a efecto de verificar si la misma da cabal 

cumplimiento al derecho de acceso a la información pública. 

15. Por lo tanto el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el 

SUJETO OBLIGADO con las respuestas a las solicitudes de información 

actualiza las causales de procedencia contenidas en los artículos 179 fracciones 

I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

I. El derecho de acceso a la información. 

16. Previo al estudio de la presente resolución, resulta necesario señalar que el 

derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido 

en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto 

de la Particular del Estado de México, por lo que el SUJETO OBLIGADO debe 

ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que 

se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su 

competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación 
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de "promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos", entre los 

cuales se encuentra dicho derecho. 

17. Resulta necesario hacer énfasis al derecho humano de Acceso a la Información 

Pública el cual se encuentra regulado en el artículo 1 tercer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que 

" ... Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.", situación que no 

ocurrió por parte del SUJETO OBLIGADO. 

18. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el 

derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 

establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía 

primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de 

simplicidad y rapidez. 

19. El acceso a la información pública es un derecho humano a través del cual una 

persona puede solicitar a un SUJETO OBLIGADO aquellos documentos que 
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generen, administren o posean en ejercicio de sus respectivas atribuciones y 

competencia. 

20. Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del 

derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del 

Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en 

archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos 

del conocimiento de los particulares que requieren conocer la información 

contenida en estos. 

21. De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece que como 

uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el 

derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos 

establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello 

contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan 

trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la 

difusión de la información que obra en poder de los Sujeto Obligados. 

22. Luego entonces aquella información que resulte relevante o beneficiosa para la 

sociedad y no simplemente de interés individual, su divulgación resulta útil 

para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos 

Obligados y las personas puedan buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y 
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solicitar información sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés 

jurídico. 

23. Los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos 

que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la 

eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la 

información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de 

manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 

publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y 

cuando se halle en los archivos documentales de los S1:1jeto Obligados y en las 

condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o 

procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como 

de igual forma los sujeto obligados no deberán de generar, resumir o efectuar 

cálculos o practicar investigaciones. 

24. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro 

de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano 

Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los 

elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio 

de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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25. De las actuaciones que forman el expediente electrónico integrado por motivo 

del recurso de revisión en que se actúa, se observa que el Titular de la Unidad 

de Transparencia responde a las solicitudes de información formuladas por 

sin embargo, se,puede apreciar que se 

declara la incompetencia del SUJETO OBLIGAD.O para atender los 

requerimiento en razón de que no cuenta con la información solicitada e indica 

dirigir las solicitudes al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Otzolopetec. 

26. Luego entonces se inconforma de las 

respuesta emitidas las cuales impugna en razón de que np están de acuerdo con 

las misma, refiere que estas son incorrectas e incongruentes. 

27. De acuerdo a lo establecido por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo 

que hace referencia a que cuando las Unidades de Transparencia de los Sujetos 

Obligados determinen la notoria incompetencia, este deberá de hacer del 

conocimiento de los solicitantes dentro del término de tres días hábiles 

posteriores a la recepción de los requerimientos y, en su caso orientar al 

particular, el o los Sujeto Obligado competentes. 
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28. De acuerdo al contenido de artículo comento el SUJETO OBLIGADO tuve a 

bien notificar en tiempo y forma la declinación de la incompetencia, como de 

igual forma manera se le hizo saber al recurrente que el Sujeto Obligado que 

posee la información que solicita en sus requerimientos corresponden al 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Otzolopetec. 

29. De acuerdo al publicación realizada en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno 

en fecha veintisiete de febrero de la presente anualidad se publicó el Acuerdo 

mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de México 

y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios.' 

30. De tal publicación en comento es de indicar que el Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Otzolopetec, forma parte del padrón de 

Sujetos Obligados, tal como se aprecia en la siguiente imagen: 

2 

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017 /feb271. p 
df 
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291_ SistemB.Mun · J raet·Desat"roHo:I r:aldell:a Fanijlta Chimellt'ruá<::én 
292. Sistema Mtmiclpal piata'.'el· Desarrollo lntegral de-ta- Fambia de Ecatepec -de 

M°"""", 
293. "'8isterne. Municipal para a Desan'.ollo· I rat·dé; .• Famlüa de Hueihuetoca 

~-~-~-~-~---!~---··"· .. 
295. 
296' 

7. 
298~ 
299. 
300~ 
301. 

27 de.'f'ebrerD de 2017 
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raíl: deJia·Fa:rniia de Met 

lntegl:"$1.de la F.amílEa.de -Na(lc.alpan_ d.e-

at! 

31. De lo anteriormente expuesto, se concluye que la orientación que dio el 

SUJETO OBLIGADO al particular respecto del Sujeto Obligado competente 

fue la acertada. 

32. Ahora bien por lo que corresponde a los motivos de inconformidad del 

recurrente, antes referidos, estos resultan infundados en virtud de las 

siguientes de razones de hecho y derecho. 
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33. Este Órgano Garante tuvo a bien realizar una inspección ocular al portal 

electrónico del ipomex del Sujeto Obligado competente, con la finalidad de 

verificar si este tiene habilitado la función para realizar las solicitudes de 

información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que 

en sus siglas de denomina (SAIMEX), de tal inspección realizada se obtuvieron 

los siguientes resultados a través del portal electrónico 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/difotzolotepec.web. para mejor 

referencia se insertan las siguientes imágenes: 
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Sistema 
Municipal ¡,ara­
el OesarroEto 
Integral lle la 
familia de 
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SA~1MEX 
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34. El particular menciona que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 

la Familia de Otzolopetec, no cuenta con un domicilio para la atención de 

solicitudes de información; sin embargo, para el presente caso no es necesario 

la existencia del domicilio para la atención de las solicitudes de información 

presentadas, en razón de que una vez generada la solicitud de información a 
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través del portal electrónico para tal fin, corresponde al Sujeto Obligado 

competente dar el debido trámite correspondiente. 

35. Dicho lo anterior, es de concluir que la inconformidades del particular resultan 

infundadas ya que como quedó demostrado que el Sujeto Obligado 

competente, si cuenta con un portal electrónico habilitado para la presentación 

de las solicitudes de información a través de SAIMEX; por lo tanto quedan a 

salvo sus derechos para hacer valer su derecho de acceso a la información ante 

la instancia correspondiente, dicho lo anterior resulta viable CONFIRMAR la 

respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

36. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por  toda 

vez que no se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 

179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer en los recursos de revisión 01663/INFOEM/IP/RR/2017 y 

01666/INFOEM/IP/RR/2017 en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de 

Otzolotepec otorgadas a las solicitudes de información 00078/0TZOLOTE/IP/2017 

y 00082/0TZOLOTE/IP/2017. 

TERCERO. REMÍTASE, a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a la presente 

resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento  que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR 

EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER 

MARTÍNEZ CRUZ Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; 

EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA (30) DE 

AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 
(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hemández 
Comisionado 

(Rúbrica 

Javier Martinez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Josefina Román Vergara 

Comisionada 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución de treinta (30.) de agosto de de h~t~tRmitida 
en los recursos de revisión 01663/INFOEM/IP/RR/2017 y acumulado. 
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